
SálM, 623. Sábado 28 de Junio de 1#M. SS «énto. de peaeU^

OE la FROVh^tU M CORDOBA.
f.na leyes y las <ilspuulelones del Oufcler- 

lo son obllRatorlas para la capital de pro
vincia desde que se publican oBelaluente 
311 ella, y desde cuatro dins despues para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Ley 
de * de Noviembre de 183*9.)

STISCRICION PARTICULIR.-

Un roe»en Córdoba. Ptae. 3 Id. fuera, 4
Trimeítro id.. , . 8‘«6 » 11*«S
S^id..................... 16*50 > «2*60
Un año33 >46

Se publica iódos los días escepto les Dominf/os.

las leyes, órdenes y aauaelos que se atan 
den publicar en los «Boletines oflelaless se 
ban de remitir al Gete politico respectivo, 
por cuyo eondueto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos, (Ordenes de 
3 de Abril, de 3 y 31 de Octubre de *834).

Presidencia 
del Coasejo de Ministros.

SS. wM. y Augusta Real Fa- 
rallia continósu en esta Córte sin 
no vedad en su Ímpci tanta «alud.

BELLES DECRETOS,
De acuerdo cus el Coneejo de Mi

nistro»,
Vengo en admitír la dimisión que 

por haber sito elegido Diputado á 
Córtes Me ha presentado D. Jesé 
Porrúa y Moreno del cargo de Gober
nador civil de la provincia de Zara
gozí; decieréndo’a cesante con el 
haber que por clasificación le cor
responda, y quedando satisfecho del 
oelo ó inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio i veinticuatro 
de Junio de mil cchoeientos ochenta 
y cuatro.—Aifonso.—31 Pieaidente 
del Consejo de Ministro», Antonio 
Cánovas del Castillo,

Ds acuerdo con el Consejo de Mi
nis tr».

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Ziragcza á 
D. Antonio GunzaUz Solesio, que 
deseuipeña el mismo cargo en la de 
Castellón,

Dado en Palacio á veinticuatro de 
Junio de mil ochooientos ochenta y 
cuatro —Alfonso.—El Presidente del 
Ctnaejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Catillo.

De loneido con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Csatellon á 
D. Eleuterio Villalva, que desempe- 
fii el mismo cargo en la de Badajoz.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Junio de mil ocheoientes ochenta
7 caatro,—Alfonio.—31 Presidente 

del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo.

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Venguen nombrar Gobornaior 
| civil de Ia provincia de Badajoz á 
5 D. Fernando Alvarez, que desempe* 
!ña el mismo cargo en la do Jaén.

Dado en Palacio á veinticuatro da 
S Junio de mil ochocientos ochenta y 

cuatro,—Alfonso.—Ei Presidente del 
Consejo de Ministros, Antonio Cáno
vas del Castillo.

Da acuerdo con el Consejo de Mi
nistror,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la provincia de Jaén á don 

5 José Lopez Guijarro, que desem- 
piña el mismo cargo en la de Ati- 

| cante.
>. Dido en Palacio á veinticuatro de 

Junio de mil ochocientos cebenta y 
j cuat’ o.—Alfonso.—El Presidente del 
j Consejo de Ministros, Antonio Ci- 
1 novas del Castillo.

} De acuerdo son el Consejr. de Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador 

civil ds la provincia de A’icante á 
D. José Antonio Baiz Gcrbalán, que 
desempeña el mismo cargo en la de 
Leon,

•* Dado en Palacio á veinticuatro 
de Junio de mil ochocientos ochenta 
y cuatro,—Alfonso.—31 Presidente 

. del Consejo de Ministros, Antonio 
Cánovas del Castillo,

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador 
civil de la proviaoia de Leon á don 
Belisario de la Corcoba, Dipotado 
provincial de Santander.

Dado en Palacio á veinticuatro 
4 e Juni de mil ochocionto» ochenta

y cuatro.—Alfoaso,—El Présidante 
. del Consejo de Ministros, Antonio t 

Cánovas del Castillo. * 
? ““ ’ 
j De acuerdo con el Consejo de Mi- 1 
, niatros, j 

t Vengo en admitir la dimisión que ! 
í por haber sido elegido Diputa lo á 
' Córtes Me ha presentado D. José Ma- ■ 
' ria Gozmac del cargo de Gobernador ; 
^ civil de la provincia de Lugo; deda- 

ráudole cesaute con el haber que por 
1 clasificación le corresponda, y que. 
; dando satisfecho del celo éiuteligen- 
: cía con que lo ha desempeñado.
t Dado en Palacio é veinticuatro de 
i Junio de mil cchocientos ochenta y | 
Í cuatro.—Alfonso.—El Presidente del 

Consejo de Ministros, Antonio Cáno- 
1 vas del Castillo.

1 De acuerdo con el Consejo da Mi

nistros,
Vengo en nombrar Gobernador ' 

civil de la provincia de Lugo á don 1 
Patijcío Aguirre y de Tejada, Capí- j 

* tan de fragata, Coronel de infantería J 
, de Marina. I
j Dado en Palacio á veinticuatro de i 

Junio de mil ochocientos ochenta y ! 
cuatro.—Alfonso.— El Presidente del 1 
Coosejo de Ministros, Antonio Gáno- j 
vas del Cas illo. |

' >^*iB ti itaa»T-.......

Ministerio de Hacienda. 
i BEALDECRETO. \

i Vengo en nombrar luUrventor de 
Hacienda de la provincia de Toledo j 

* á D. Félix Hita, que lo es de la de 
Avils.

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Junio de mil ochocientos ochenta 
y cuatro.—Alfonso,—El Ministro de 
Hacienda, Fernando Cea-Gayón,

Min sterlo 
de la Gobernación,

REAL DECRETO,
Coeformándome con lo propues

to por el Ministro da la Goberna
ción, de acuerdo con el parecer, de 
mi Consejo de Ministros,

’Vengo en decretár lo siguiente:
Artículo 1.’ Se crea una Comi

sión para que estudie y proponga 
el proyecto de ley de reforma de la 
de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército que ha de someterse á la 
deliberación de tas ' orto?.

Art, 2.' Compondrán esta Co
misión: el Ministro de la Goberna
ción, Presidente; D. Manuel Casso
la, Teniente General y Director ge
neral de Artillería; D, Francisco 
Martínez Corbalán, Director gene
ral de Administración local; don 
Cemente Velarde y González, Bri
gadier de Ejército y Secretario del 
Consejo de Redencionea y Engan
ches militares, y D. Estanidao de 
Guzmán y Prats, Jefe de la Sección 
de Reemplazos en el Ministerio de 
la Gobemacicn, quien desempeñará 
las funciones de Secretario,

Dado en Palacio á veinticuatro 
de Junio de mil ochocientos ochen
ta y cu» tro.™ AI fon so.—El Minis
tro de la Gobernación, Francisco 
Romero y Rob'edo.

Dirección general de Correos y Te
légrafos,

Por virtud da Real órden de hoy, 
la licitación pública para contratar 
la conducción del correo entre la 
Adminiatraoíon principal de Cuenca 
y la ofieina del ramo de Cafiete se 
verificará por el órden y detalle si
guientes, y bajo las con 'ioiones del 
pliego que á continuación se in
sert»:
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I ■ Lfi sabaata ne «nosctará ea 
la «Gaceta de Madrid* y «Bolotin 
otioiai» de la provincia de Caecc» y 
por los dernia medica accetambrado#, 
y tendrá lugar aimnltáneameate an
te el Gobernador civil de la misma y 
Alcalde de Cañete, asistídoa de loa 
Adminiatradoies de Cerreoa de loa 
miamos puntos, ol día 12 de Julio, á 
la una de la tarde, y en el local que 
respectivamente señalen dichas Au
toridades.

2 .* El tipo máximo para el re
mate será el de 3.375 pesetee anaa- 
108.

3 .‘ Para presentarse como lici
tador será condición prêcha consti
tuir préviamente en la Caja general 
de Depósitoe en sus en cu rae les de las 
capitales de provincias ó de tos pun
tos en que ha de edebrarse la su
basta, la suma de 338 pesetea en me
tálico ó bien en efectos de la Deuda 
pública, regalando su importe efeo- 
tivo conforme presoribe el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, ó dis
posiciones vigentes el dia del rema
te. Estos depósitos, concluido dicho 
acto, serán devueltes á los interesa
dos, menos el correspondiente al me > 
jor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oñeinas del Gobierno civil res
pective para la formalización de la 
ñausa en la Gaja de Depontes inme
diatamente que reciba la aJjadica- 
cion definitiva del servicio, según lo 
provenido en Real orden cirenUr de 
Si de Enero de I860. 

i.* Las proposiciones se harán en 
pliegos cerrados, expresándoae por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, 
asi como su domicilio y firma. A 
rate pliego se unirá la carta de pago 
original qae acredite haberse hecho ■ 
el depósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expedi
da por el Alcalde de la veoindaa del 
proponente, en que conste <au ap
titud legal, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempe- 

• fiar el servicio que solicita.* 
Los licitadores podrán ser repre

sentados en la subasta por persona 
debidamente autorizada, prévis pre- 
sentaoion de documento que lo acre
dite.

&.* Los pliegos con las proposi- ; 
clanes han de quedar precien mente 
en poder del Presidente de la subasta ; 
durante la media hora anterior á la I 
fijada para dar principio ai acto, y i 
una vez entregados no se podrán re- ' 
tirar. t 

6,* Para extender las proposicio
nes, que deberá verificarse en papel 
de la clase LI.*, se observará la fór
mula sighiente:

•D.P. de T., natural de.,., vecino 
de»,, me obligo á desempeñar la 
condnecion del correo diario á caba
llo desde la Administración princi
pal de Cuenca á la cficina del ramo 
de Cañete y viceversa, por el precio 
de...» pesetas anuales, baji las con
diciones contenidas en el pliega 
aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma).»
7 .* Abiertos los pliegos y leídos 

púbiioamente, ss harán contar en el 
acta de sabasU, declarandoia el re

mate á favor del ’“ojor postor, sin 
perjaicin do la aprobación superior, 
para lo cual, ea el termino mas bre
ve posibte, ae remiti rá el expediente 
á la Dirección general del ramo en la 
firma que determina la circular del 
mismo centro fecha 4 de Setiembre 
de 1880.

8 ,‘ Si de la comparación resalta
sen igoalmente benoficiosas dos ó 
mas propoaicioues, se abrirá en el 
acto y por espacio de media hora 
coeva licitación verbal entre los au
tores de las que hubiesen ocasionado 
el empato.

9 .* Gusleaquiera que sean los re
sultados de las proposiciones que se 
hagan, como igualcnonte la forma y 
concepto de la 8ub38ti, queda siem
pre res rvadaaiMinieteriode la Go- 
hetnaoicn la libre facultad de apro- 
baró no d^fiaitivamente el acta de 
remate, teniendo siempre en cuenta 
el mejor servicio público.

Condiciones bajo is8 qno so contrata 
la conducción diaria del correo de 
ida y volita entre la Admiuistra- 
cion principal de Cuenca y la ofi- 
cisa del ramo de Cañete.
1 .* El contratista se obligad con

ducir á caballo y dianamente de ida 
y vuelta desde la Administración 
principal de Cuenca á la oficina del 
ramo de Cañete toda la corresponden
cia (entendiéndose también como tel 
los p iegos con valores declarados, 
de efectos públicos y alhajas asegu- 
radeej y psriódiccs que le fisren en
tregados, sin excepción de cingaua 
cl»K0. distribayendo los paquetee, 
certificados y demás corresponden
cias dirigidas á cada pueblo del trán
sito, recogiendo los que de elles par 
tan á otros destinos y observando pa
ra su rccopcioa y entrega las pres
cripciones vigentes.

2 .’ La distancia de 44 kilóme
tros qae oompteode esta conducción 
debe ser recorrida en doce horas, 
con el tiempo que se invierte en lag 
detenciones, que se fijan, con las ho
ras de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos de la 
linea, en el itineraria aprobado por 
la Dirección general, el cual podrá 
modificarse por dicho centro según 
convenga al mejor servicio.

3 .* Por los retrasos ó detencio
nes cuyas cansas no se justifiquen 
debidamente pagará el contratista 
en papel de multas la de 5 pesetag 
por cada cuarto de hora, y si las fal
tas de esta úotra especie que afec
ten al buen lereicio sc repitiesen, 
piévia instrucción de expediente, se 
propondrá al Gobierno la rescision 
del contrato, abonando aquel los per 
juicios que se originen al Estado. 

4 .* Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con- 
tritista el número suficiente de ca- 
balkrías mayeres, sitaadaa en los 
puntes mas convenientes de la linea, 
á juicio del Administrador principal 
de Cerreos de Caenos.

5 .* Es condición indiapeusable 
que los oondaatores de la correspon
dencia sepan leer y escribir. 

6 ,* Será responsable el contratis
ta de la ccnservacicn ea baen estado ; 

de Its maletea, sacas ó piquet a g en 
1 que BB oouduzis la correspondencia, 
1 preaervándola de la humedad y da- 
; tarioro.
’ 7.* La cantidad en que queda 
j coo^ratado este servicio se satisfará 
j por menenalidades vencidas en la 
; Tesorería de Hacienda de Cuenca.
; 8.* El contrato durará cuatro 
1 a603, contados desde el dia que se 
i fija para principiar el servicio ai co

municar la aprobación superior de 
la subaata.

9. ' Tres mases antes de finalizar 
dicho plazo avisará por escrito el 
contratista á la Ad'oinietraciou prin- 

; cipa! de Correes si ee despide del ser- 
{ vicio á ñu de que. dando inmediato 
' conocimiento al centro directivo, 

puede piucedtise con toda oportuoi- 
dad á nueva subeste; pero si por can
eos ajenas á los propódtea de dicb i 
centro no se consiguiera nuevo re
mate, y hubieran de ectebratee dos ó 

J mas licitaciones, el contratista ten
drá obligación da continuar su com- 
promido por espacio de tres meses 
mas bajo el mismo precio y condi
ciones. Si no ee despidiera á pesar 
de habar terminado su contrato, se 
entenderá qae sigue dca?mp6ñándo- 

; lo por la tácita, quedando en este 
Í caso reservado á la Administración 

el derecho de anunoiar la subasta 
del Beevioio cuando lo crea oportu
no. Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
ae empezarán á contar, para los efec
tos correspondientes, desde el día en 
qae se reciba el aviso en la Dirección 
general.

10. Si durante el tiempo de esta 
; contrata fuese necesario variar en 

parte la ruta de la línea que se su
basta, serán de cuenta del contra
tista los gasLs que esta alteración 
ocasione sin derecho á que se Je in
demnice; pero ai resultara de la re
forma aumento ó disminución de dis
tancias ó mayor ó menor número de 
expedioienes, el Gobierno determi
nará el aumento ó rebaja que á pro- 
rata corresponda. Sí la conducción 
se variase doi todo, el contratista de
berá contestar, dentro del téroiino 
de los 15 días signientes al en que 
se le dé aviio de ello, si ss aviene á 
continuar prestando el servicio por 
el nuevo camino, y en caso negati
vo el Gobierno podrá sabaatarlo nue
vamente; pero ei aquella se sapri- 
miera, aele comunicará al contra
tista con un mes de anticipación, 
sin que tenga derecho á indemniza
ción alguna.

11. Las exenciones del imi.uesto 
de loa portazgos, pontazgos ó barca
jes quo correspondm al correo le 
ajustarán á lo determinado en el pár
rafo duodécimo del art. 16 del pliego 
de condiciones generates para e. ar
riendo de aquellos de fecha 23 de Se
tiembre de 1877 y á las disposicionea 
que con postetioridad se dictaren 
sobre el particular,

12. Despues de rematado el ser
vicio no habrá lugar á reclamación 
alguna en el caso de que los datos 
ofioiaiei que hayan servido para de- 
terminar la distancia que separa los

■ puntes extremos r¿sulten equivoca
dos en maa ó en menos.

13. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, ee elevará el contrato 
á escritura púbica, siendo de cuenta 

, de) rematantó los gastes de su otor
gamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sallado correspon
diente. Esta última y una simple ee 
remitirán á la Dirección general ae 

i Correos y Telégrafos, y la otra ee en
tregará en la Administra oion prin- 

: cipa! del ramo por la cual hayan de 
aereditaree tes haberes, que será la 
de la previaoia en que se verifique 

: el remate. Eu la escritura se hará 
conetar la forma izacion del depósi
to definitivo de fianza por copia líte- 

• ral de la carta de pago. Dicha fianza, 
que se constituirá á disposición de 
la Dirección general de Correos, no 
será devuelta al interesado ínterin 
no se disponga asi por el referido 
centro.

i 14. El contratista satisfará el im
porte de la lucercion del anunoio do 

* te subasta, cuyo Justificante de pa
go deberá exhibir en el acto de entts- 
gar en te Admioistraciou principal 

i de Correos las capias de la escritura, 
- conforme con lo dispuesto por Real 
: órden de 20 de Setiembre de 1875.
' 15, Contratado el servicio, no se 

podrá subarrendar, ceder ni traspa- 
: ear sin previo permiso del Gobierno. 
It 16. El rematante quedará sujeto 

á lo prevenido en el arde alo 5.” del 
Real decrete dez7 de Febrero de 1853 

* ai no cumpliese las co ndiciones que 
j deba llenar pata el otorgamiento de 
1 la eacritura, impidiendo que tenga 
| efecto en el térutiao que ae señale, ó 
; si no llevase á . abo lo estipulado en 
t cualquiera de las condiciones del 
j contrato, ejerciendo la Administra- 
' cíen pública su acción contra la fian- 
! za y bienes del interesado hasta el 
j completo resarcimiento de los per- 

juiciua que se irroguen á la misma,
1 Madrid 28 de Mayo de 1884,—El 
j Director general, 0. Cruzada,

= Ministerio 
de Gracia y Justicia.

REALES DECRETOS.
Viste el expedienta instr nido con 

motivo da la instancia elevada por 
José Santos Hervás pidiendo indulto 
de la peca ce dos años, cuatro meses 
y un día de prisión correccional que 
la Audiencia da Toledo le impuso 
en causa por el delito de atentado;

Teniendo en cuenta las circuus- 
tancias que precedieron al delito y 
la buena conducta del reo:

Vista la ley provisional de 18 de 
Junio de 1870, que reguló el ejercicio 
de la gracia de indulte;

De acuerdo con el informa de la 
Sala sentenciadora, con lo consul
tado por el Consejo de Eetado, y con 
el parecer de mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en indultar à José Santes 
Hervás del resto de la pena de dos 
años, cuatro meses y no dia de pri
sión cor re o ci 00 ai que le loé iapo^i*
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te en la cama de que as ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio A veintinneve de 
Mayo de mil nchooieotcB ccbsifliS 
y cuatro.—ilbnao.—El itinistro 
de Gracia y Justicia, Francisco Sil
vela.

«

Visto el expediente instruido con 
motivo de la instancia elevada por 
Rameo Balasch Hicguet pidió odo 
indulto de las penas de 18 y 14 años, 
•le cadena que nn Consejo de guerra 
y la Audiencia de Btrcelona respec
tivamente le impusieron en causas 
por dos delitos de robo;

Considerando que rednoidos los 
32 años de condena po- revision de 
las causas c^n nrr-g'o al art. 53 leí 

‘ Código é 25, cinco mraes y 27 días 
la pena que empezó A cumplir en 
Abtil de 1856 la hubiera extinguido 
tn Ootubre ue 1881, si cuando se ie 
aplicaron los beneticios del citado 
artimlo no hubiaíe lievado ya auñi- 
dn casi toda la primera condena de 
18 añ s, por lo cual no pudo hacerse 
en ella la rebaja acordada por el Trí- 
bon.J sentâceiador:

Teniendo presento lo dispuesto 
en la ley provisional de 18 de Junio 
de 1870, que reguló el ejercicio do 
la gracia de indulto;

Be acuerdo con el imforme de la 
Sala sentenciadora, con lo conanl- 
tado por el Consejo da Estado y 
tco el parecer de mi Consejo de Mi- 
^Í0ttOB,

Vengo en indultar á Ramón Bi- 
l«Bch H»-Lg let del resto de les penas 
9nci se le impueieron en las caataa 
*1’ que ee ha hecho mérito.

Dedo en Pahcio à veinte do Ju- 
®’o de mil ochocientos ochenta y 
cuatro.—Alfonso.—El Ministro do 
^^^cia y Justicia, Francisco Silvela.

Visio el expedieuto instiut lo con 
^«tivo de la ínstoncía elevada por 
7*ria Josefa Lucas pidiendo que ae 
adulte 4 su esposo Miguel Barrio

*C6úte de la pana de cuatro años da 
Pfi^iou correociouat que la Audien- 

de burgas la impuso ea canea 
‘‘*' ®1 delito de homicidio fruetrado: 

Considerando que el reo ha ob- 
^’ado buena conducta antes y deg- 
* *8 de delinquir y lleva oumplidis 
den *^^ ^^^^ ouartaí partes le su con- 

j^ Teniendo presente lo dispuesto en 
ig^*^ P*'‘‘’i8icnal de 18 de Junio de 

.’ ^*^® reguló el ejercicio da la 
ce indulto;

Ma * ^^^^^^‘^ d<rdi ei informe de la 
' do jj *®’‘^®crad«ra, con lo coneolta- 

*1 nj ^^ Consejo de Estado, y con 
1 hos **®’’’ ^d ®i Consejo de Minis- 

'fne y. ^® dn indultar 4 W'guel Bsr- 
*^d*tre'^^^*® ^*^ resto de la pena d® 
’Ideje ^^^^ ''d prisión correccional 
^da v. t ^ ^“Pnesta en la causa de

^*M *^ n” ^®'scio 4 veinte de Junio 
cchonta y cuatro, 

"•fici» ^'^'^^ro da Gracia y
*» Francisco Silvela.

*^ U exposición elevad» por ig

- Sais do lo frío ied de la Audiencia 
de Z<iTs^oze en que usance de las ta.
cult idse que eu su pÁrr/dh segando 
le conoade el art 2.‘ del Código, 
propone que la pena de 14 añ a, ocho 
mases y un din de cadena impuesta 
é Juaa Perez Junes en causa por el 
delito de falsedad de documento pú
blico, se co-'mute por la de un año y 
an dia de prisión correccional:

Coosiderando que, atendidoa la 
malicia con que procedió el reo y el 
daño cansado por el delito, de la ri
gorosa aplicación del Código en este 
caso resaltaría notablemente exce
siva la pena:

Teniendo presente Io dispuesto en 
la ley provisional de 18 de Junio de 
1870, que reguló el ejercicio de la 
gracia de indulto;

Be acuerdo con lo propuesto por 
1a Sala sente ciadora, con lo con- 
soltada por el Consejo da Estado, y 
COU el parecer de mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en conmutar la pena de 
14 años, ocho meses y un dia de ca
dena á que foé condenado Juan Fe
rez Jones por la de un año de prisión 
correccional.

Núm. 2693.

Sección de Fomento.—Negociado de montea.

Relación que comprende las oantidadea que adeudan los Ayuntamientos 
de los pueblos que se expresan por el 10 por 100 del importe de los 
aprovechamientos, durante el año de 1881 á 82 de los montes de pro
pios ó comunales.

Importe
Pueblos ó corporaciones que de los dé- •
se hallan en descubierto por hitos. i

el pago del 10 por lOO. Clase do aprovechamientos.
Pts. cts.

Adamuz Pastos de los terrenos comunales
<

983 40
Añora Montanera y siembra de su de

besa 261
Luque Pastos do su dehesa 170
Fosadas Li. de la dehesa de Sierrezuíla 80
Siete villas de los Pedroches id. de la dehesa de la Concordif 300
Priego Id de sus montes 280 •
Hinojosa del Duque

■ !-■ ■- -'» ^X^Ejft X= =^=
Pastos de los Baldíos 600 ;

Lo que ae Ir ce público por medio de este <Boletin oficial» para que 
en el término de ocho dies hagan efectivo lo que adeuden los Ayunta- 
tamientos respectivos; en la inteligencia qua de no efoctuarlo le exigiré 
la responsabilidad debida.

Córdoba 25 de Junio de 1884- El Gobernador, Joaquín Garciay Es
pinosa.

Núm. 2694. 
Sección de Fomento.—Negociado de 

Agricultura.
Estando próxima la recandícion 

de los fondos que s: tísfacen loa ga
naderos en esta ptcviccia é la Aso 
elación general de Ganados del Rii- 
00, he dispuesto hacerlo saber por 
medio da este periódico oficial, pre- 
viniéndole al mismo tiempo á los se
ñoree Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
presten el mas eficaz apoyo al recau
dador de dicha Asocieciou D. Fran- 
ciico Giménez; es la inteligeneia de

Dado en Paîaeie á veinte do da- . 
tilo do mil oeboeiontos ochenta y Í 
fUitre. — Alfoaao.—Kl Mimetro de 
6‘Boia y Justicia, Francisco Silvela.

S

Gobtamo civil de la provin
cia de Córdoba.

Núm. 2688. 
Elecciones.

Habiendo dimitido sus cargos por 
justas canses todos los Conoejaips 
que compuaian el Ayuatsmientu de 
la villa de Espiel, admitidas las re
nuncias por la Corporación interina 
y comunioadaa ¿ este Gobierno civil 
las vacantes según lo que preceptúa 
el art. 47 de la ley municipal, he 
acordado que en loa días 13, 14, 15 
y 16 del próximo mes de Julio se ve- 
riñque en dicha localidad la aleocion 
parcial de diez Concejales con arre
glo & lo prevenido en el mismo arti
culo 47 y en los términos que el 45 
indica, á fin de dejar c* te ramea te 
cumplidus los preceptos de dioha 
hay.

Córdoba 26 de Junio de 1884.
El Gobernador, 

Jea^uin Garcia y Espiwea. 

i

que por la mas minima omisión en 
este servicio me veré en la sensible 
necesiiad de adoptar medidas correc
tivas contra quien proceda.

Córdoba 26 de Junio de 1884.
El Gobernador, 

Jossuin Garcia y Stpincsa.

Núm, 2696.
Diputación provincial 

de Córdoba.
Comisión permanente.

No habieBdo tenido efecto por

falta de licitadores la subaats que de
bió edebrarse el dia 30 de Mayo úl- 
ti . o para Iu cont-ia’auitm del servi- 
c o de bag jea en es>a provincia, du
rante el añ prexímu de 1884 4 85, 
por acuerdo de Í7 dei actual se anun
cia nueva licitación bajo iguales ti
pos y oondiriotie» que ia anterior, la 
cual hábrá de verihearse 4 los diez 
dita de publicado este anuncio, con- 
tindose inclusive el dia de su inser
ción en este periódico oficial.

Lo que se publica para oonooi- 
miento de los que desíen tomar par
te en dicha subasta.

Córdoba 20 de Junio de <884.— 
El Gobernador, Joaquín García y Es
pinosa.

Núm. 2697.
Carreteras.

Extracto de la cuenta que presen
ta el pagador de obrass de la mis
ma, de las cantidades que ha sa
tisfecho con destino á la ejecu
tadas en la carretera provincial 
de Córdoba á Villaviciosa en la 
primera quincena del mes de 
Marzo próximo pasado.

PU Cts.

Cargo.
Existencia en su poder 

según libramiento hú
mero 290 y 314 6991 38

Recibido de la Deposita
ría, libramiento núme
ro 336 2000

Total. 8991 38
Data.

Satisfecho por jornalas. 599 75
Id. por material 3

Total. 602 75
Resumen.

Importa el cargo 8991 38
Id. la data 602 75

Existencia 8388 63
Córdoba 20 de Junio do 1881. — 

EI pagador, José Aute. —El Presi
dente ordenador de pagos, Conde,

Núm. 2682.

Junta provincial de extin
ción de la langosta.

t

Circular.
Com probada la existencia de la 

langosta en estado perfecto ó vola
dor en el término municipal de Be- 
noroejí, por el reconocimiento fa
cultativo praetioado por el señor 
Ingeniero agrónomo de la provin
cia, de conformidad con el artículo 
4.® del Reglamento para la ejecu
ción de la ley da 10 de Enero de 
1879, y de conformidad con lo pro
puesto por este facultativo, encar
go á los señores Alcaldes que con 
ei mayor cuidado vigilen los guar
das rurales sus respectivos térmi
nos municipales denunciando in
mediatamente y dando cuenta á 
mi autoridad de la aparición det in
secto expresando loe terrea os don-
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de baya hecho parada para que lle
gada la época que detarmioa e! ar- ‘ 
ticulo B.* dll citado Reglamento y J 
uiia vez averiguado que existe el i 
canuto ó germen de langosta por 
los reconocimientos periciales que 
ai efecto dispondrán raí autorida
des municipales, se cumpiimeote 
cuanto se previene en la ya citada 
disposición. i

Córdoba 25 de Junio de 1884.— 
El Gobernador Presidente, Joaquin 
Garcia y Espinosa,—El Vocal Se
cretario, Juan de Dios de la Puente.

ÁiTiin»uno$.
Núm. 2684.

Alcaldía constitucional 
de Los Barrios.

Don Joeé Fernandez Dominguez, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que el Ayunta

miento de mi presidencia ha acor
dado contratar el servicio de me
dicinas á los enfermos pobres de 
esta localidad, bajo las siguientes 
condiciones:

1* El contrato se celebrará 
por uno ó mas años, á elección del 
Licenciado en Farmacia que lo so- 
¡cita, por la cantidad, en cada uno 
de ellos, de mil quinientas pesetas, 
satisfechas del fondo de propios, 
por mensualidades vencidas, del 
primero si diez de cada mes.

2 .* Les medicamentos destina
dos al suministro de los enfermos 
pobres, han de ser de buena cali
dad.

3 .* Las medicinas serán despa
chadas por virtud de las recetas 
que expidan los facultativos muni
cipales, con el facihtese del señor 
Alcalde, y tendrán derecho á dis
frutar de esta beneficio todos loa 
que asistan gratuitamente dichos 
Profesores, como pobres de solem
nidad y notoriedad.

4 .* Los específicos solo se pres
cribirán por los Facnltativos mu
nicipales en los casos puramente 
indispensables para satisfacer una 
indicacibn precisa.

Los Farmacéuticos que deseen 
aceptar dicho contrato, dirigirán 
sus reclamaciones á esta Alcaldía; 
advirtiéndosh que esta población 
consta de 5476 habitantes y no 
hay mas que una Farmacia.

Los Barrios 15 de Junio de 1884. 
—José Fernandez.—El Secretario 
del Ayuntamiento, Pedro N. Ber
mudez.

Núm. 2685. 
Alcaldía constitucioasl 

de La Victoria.

Don Juan del Pino Delgado, Alcal
de constitucional de esta villa. í

Hago saber; que el repartimien- ;
1

tn de la contrihneínn territorial 
re.‘5pectívü al año económico veni
dero de 1884 85, so halla de maui- 
flesto en esta Secretaría municipal 
por tépíuino de ocho diss, para que 
los contri bu3’entes puedan exami- 
narfo y hacer las reclamaciones 
que crean convenientes; en- la inte- | 
ligencia que pasado dicho plazo no 1 
serán oídas por justas que sean. g 

La Victoria y Judío.23 de 1884. | 
— Juan del Pino.—José Romasan- í 
ta de Alba, Secretario. ^

Núm, 2686. ’ 
Alcaldía constitucional do ' 

Fuente Obpjuna.

Don Juan Luis Pequeño y Cabezas, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que el domingo seis 

de Julio próximo, de diez á doce 
de su mañana, tendrá lugar en las 
Casas Consistoriales de esta villa 
en un solo ado la subasta de los 
derechos sobre las especies de con
sumos para el año económico de 
1884 á 85, bajo los tipos y condi
ciones que se expresan en el expe
diente que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de Ayuntamiento.

Y para conocimiento de las per
sonas que deseen ínter osar se en di
cho acto, se expide el presente en 
Fuente Obejuna á 25 de Junio de 
1884.—Juan Luis Pequeño.—José 
Rica.

Núm. 2698.
Alcaldía constitucional 

da Santa Ella.

D. José Rifa el Rodríguez Salaman 
ca, Alcalde accidental de esta villa. ^

Hago saber: que debiendo tener : 
efecto ante la Corporación munici
pal el día treinta del co triente á las • 
doce de la mañana el remate del j 
alambrado público de esta villa ya 
ra el ejercicio económico de 1884-S5, - 
bajo el tipo y condiciones que obran ' 
en el expediente de su referencia de ' 
manifiesta en la Secretaría del Ayun- ’ 
tamiento, se anuncia al público por 
medio del presente para conocimien- ; 
to de las parBonHa que deseen inte- . 
resarse en la licuación. ?

Santa Ella 22 de Junio de 1884, Í 
—Joeé Rafael Rodriguez.—Do 0. del | 
A., Francisca Doñamayor, Secreta- i 
rio.

Núm. 2699.
Alcaldía cocslitucional 

de Rute.

D. Antonio Padilla Beyes. Alcalde 
constitucional do esta villa.
Hago sabei: que terminado el 

repartimiento de la conttibocion ter
ritorial, cultivo y ganadería que ha
brá de regir en ea la eipreeada villa s 

en el año económico de 1884 à 85 se 
halla de manífieeto en eata Secreta- '‘ 
ria municipal por término de ocho j^ 
diaa á contar desde la inserción del ^ 
presente anuncio en el •Boletiu efi- j 
ciali de la provincia coa el objeto i 
de que los contribuyentes compren- ¡; 
didos en citado repartimiento pus- ; 
dan hacer las reclamacíanss que I 
juzguen procedeutes enla intijligen- 1 
cía de que trasoatrido dicho plazo Í 
sin baberse hecho uso de tal dere
cho, se declarará consentido aquel 
y procederá á lo demás que corres
ponda.

Rute 21 de Jania de 1884.—An
tonio Padilla,-Andrés Salvador Cruz, 
Secretario. ,

Núm. 2687.
Audiencia de Se vol a.

Anuncio.
Hallándose vacante la piazd de 

ejecutor de sentencias de este Tri
bunal con el sueldo de dos mil ciento 
noventa pesetas anuales, y debien
do proveerse la misma en persona 
que reuna las condiciones legales, 1 
por acuerdo de la Sala de gobier
no de esta Audiencia, se manda pu
blicar el presente en la <G aceta de 
Madrid» y <Boietine3 oficiales» de 
las provincias de este Territorio, 
para que los aspirantes á dicho ofi
cio presenten sus solicitudes acom
pañadas de la partida de bautismo 
y certificación de conducta en esta 
Secretaría de gobierno, dentro del 
término de treinta dias, contados 
desde la inserción de esta convoca
toria en la <Gaceta.»

Sevilla veintiuno de Junio de 
mil ochocientos ochenta y cuatro. 
—El Secretario da gobierno. Li
cenciado Francisco Ordóñez.

Monte de Piedad 
y Caja da ahorros 

de Córdoba.

Ea este día han iagresado en It 
Caja de ahorres 24.844 Rvn. por 57 
impoBÍciooss de las coales san nue
vas 10 y ee han satisteebb 9.049,17 
Rvn, á solicitud de 16 imponentes, 
3 de ellos por saldo.

Córdoba 22 de Junij de 1884.— 
El Director, P. 0., Rufino Gómez.

AN U N GIOSS.
MANUAL 

de arriendos y préstames argüido de 
los foimolatios correapoudientes á 
estos contratos por D. Fermín Abella, 
abogado y director del periódico «El 
Cor saltor de los Ayantamientos y 

de los juzgados municipales.»
Acaba de pabUcarae esta obra 

otiilsima para los propietariua, colo
nos, aparceras, inquilinos, alquila
dores, contratistas de obras, portea
dores, mancebo* de comercio, obre» 
rofy induitriales, arttiUe, mozoa de 

servicio, posaderos, fondista*, pros 
tamistas, prestatarios, indastriales 
comerciantes, y, en una palabra 
para todo el mundo, porque muy po 
cas serán las personas que oca am 
ú o’ro caranter no tengan que inter 
venir continaamente en la vida ei 
los contratos d» arrendamientos i 
de préstamo y lus qae à elles saelei 
ir unidos

En esta obra, de 60a páginas 
hemos reunido toda la doctrina . 
disposiciones legales qua import! 
conoce* respecto de ambos contrato! 
que presentimos unidos en an j^bn 
por la gran relación y semejanza -,á( 
tienen entre ei. Ea el primer títulí 
se exponen las nociones neoessiitt 
sobre los contratos y obligacionea ei 
general, y al final de cada uno de loi 
títulos consagrados á exponer c-t 
toda extension la teoría do los ar- 
riendos y do loa préstamos, preset 
tamos todos loa forma'arios corres
pondientes, asi para loa do cu mentó* 
en que suelen conaigcarsa estos con' 
tratos, como para les juicios de desa* 
hneio y ejecutivo, que son los qoe 
principalmente sirven para obligar 
al cumplimiento de las obligaciones 
per elios creadas. ^

Responde el libro, como se ve, *1 
pensaniento OBODcialmante prêché 
en que se inspiran todas las pro’lu®' 
Clones del autor, el de facilit»t *• 
celebración de los contratas que ®®' 
tadia y evitar luego de celebrad”® 
que surjan pleitos y litigios, m^*' 
cando caalea son los derechos ] da' 
bares da los contratantes.

Precios: en rústica, 5 pesetas-' á® 
holandesa Ü.

Los podidos al Administrador di 
<E1 Consultor» de los Ayautamis®' 
toa. Plaza de la Villa, 4, bajo, M*' 
drid.

MANDAL 
de práctica criminal que contiene 
procedimiento en los juicios de F"' 
tas y diligencias preventivas do l”® 
sumarios en qua pueden interve®^ 
los Juzgados manicipaios, por dû® 
Fermín Abolla, Abogado y Diract^ 
del periódico «El Consultor de l** 

Ayuntamientos y de los Juzga<1”® 
municipales.»

Acaba de ponerse á la ’®®**„m 
• qniata edición» de este imports® 
libro para uso dolos Juzgados ^ 
cicipaies, qae so ha ajustado ”®'\¡ 
á la ley de Eajuiciamieuto <riio^^ 
do 14 de Septiembre de 1882, a®^ 
mo á las leyes de Imprenta, ^^°gi- 
Caza y domas disposiciones ®® je
mas qae con esa materia tiene® 
laeion. UU-

Contiene, además de la* úPíLo-i 
cas explicaciones sobre comP”^ ¿^ 
cía do dichos Juzgados y for*®® ¿j 
proceder en les actoaciones P^ j^- 
castigo de toda clase de fait*® 7^|j,^ 
litos, extensos y completos fuci^^^j,, 
ríos para loa juicios de faltas y r^^. 
las diligencias preliminares á®\ jei 
mario, y, por úUimo, oí Hh. * p^. 
Código penal, que prescribe i®* 
nas correspondientes. vg;fa

La circunstancias de “^Lje* 
agotado ya cuatro numorosas e^ ,0 
nes de este Manual demaeat^ ptsj 
indadable utilidad, especial^-[j 
para los faccionarios A quienes 
dedicado. .eu

Su precio en rústica, 10 r®" 
holandesa, 14. ja

Los pedidos ai Administrado .^^ 
«El Consultor de los AjonUm’ ^^^ 
y de los Juzgado* municipale®-* 
za de la Vilia, 4, Madrid.

Iwp. dé! «DUrió d® Oórdol**
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